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De acuerdo a lo 
establecido en el 
Documento Base de 
Contratación entrega su 
propuesta al Encargado 
del Proceso de 
Contratación. 

1

Procede de la siguiente 
manera: 
Mediante nota entrega a la 
Comisión de Calificación, la 
carpeta del proceso de 
contratación, la muestra de la 
unidad solicitante y las 
muestras de los proponentes, 
exceptuando la Garantía de 
Seriedad de Propuesta y 
mediante nota comunica a la 
Comisión de Calificación si la 
misma cumple con lo solicitado.        
A objeto de realizar el control 
de la ejecución de la boleta de 
garantía, efectúa el registro en 
libro de la siguiente 
información: nombre del 
proponente,  vigencia de la 
garantía, monto de la garantía, 
etc.       
Posteriormente mediante nota, 
remite la garantía de seriedad 
de propuesta a la Unidad 
Financiera-Sección Tesorería, 
para su respectiva custodia. 
Finalmente mediante nota 
solicita a la Sección de 
Tesorería la devolución de la 
garantía al (a los) 
proponente(s) o en su defecto 
solicita la ejecución de las 
mismas.       

2

De acuerdo a nota realiza la 
ejecución de las boletas de 
garantía o en su caso 
realizan la devolución de las 
boletas de garantía al 
Encargado del Proceso de 
Contratación. 

3
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PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION DE LA 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO    

Presenta la garantía de 
cumplimiento de contrato y 
la documentación solicitada 
al  Encargado del Proceso 
de  Contratación.

1

Remite la documentación a la 
Dirección General de Asuntos 
Jurídicos. 

2

Una vez elaborado el 
contrato, remite la 
documentación al Encargado 
del Proceso de Contratación.

3
Procede de la siguiente manera: 

Entre a la Comisión de 
Recepción la carpeta del proceso 
de contratación, la muestra de la 
unidad solicitante y las muestras 
de los proponentes, exceptuando 
la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato.        

A objeto de realizar el control 
de la ejecución de la boleta de 
garantía, efectúa el registro en 
libro de la siguiente información: 
nombre del proponente,  
vigencia de la garantía, monto 
de la garantía, etc.       

Posteriormente mediante nota, 
remite la garantía de 
cumplimiento de contrato a la 
Unidad Financiera-Sección 
Tesorería, para su respectiva 
custodia. 

Finalmente de acuerdo al 
control efectuado de la 
garantías, mediante nota solicita 
a la Sección de Tesorería la 
devolución de la garantía al (a 
los) proponente(s) o en su 
defecto la ejecución de la 
misma.       

4

De acuerdo a nota realiza la 
ejecución de las boletas de 
garantía o en su caso 
realizan la devolución de las 
boletas de garantía al 
Encargado del Proceso de 
Contratación. 

5
Mediante nota realiza la 
entrega de las boletas de 
garantía al Proponente.  

6
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Unidad Solicitante

Responsable de la 
Contratación por 

Desastres y/o 
Emergencias  

Director General de 
Asuntos 

Administrativos 

Encargado del Proceso 
de Contratación  Proponentes 

Comisión de 
Calificación o 
Responsable 
Evaluación   

Proponente 
Adjudicado  

Comisión de 
Recepción o 
Responsable  

Observa-
ciones

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN POR 

EMERGENCIAS     
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Solicita la 
contratación al  
Responsable de la 
Contratación por 
Desastres y/o 
Emergencias.     

1

Emitirá nota que 
autoriza el inicio del 
proceso de 
contratación por 
desastres y/o 
emergencias y 
remitirá al Director 
General de Asuntos 
Administrativos. 

2

Mediante proveído 
deriva la 
documentación al 
Encargado del 
Proceso de 
Contratación.  

3

Elabora las invitaciones o 
cotizaciones, así como 
también los 
memorandums de 
designación de la 
Comisión de Calificación y 
remite al Director General 
de Asuntos 
Administrativos.   

4

Firma las invitaciones y 
los memorandums, 
remitiendo los mismos 
al Encargado del 
proceso de 
Contratación.  

5
Procede de la siguiente 
manera: 
a.Entrega memorandums a 
la Comisión de Calificación, 
así como también la 
invitación y documentación 
adjunta. 
b.Remite las invitaciones a 
los potenciales 
proponentes.    

6

Entrega su cotización 
o propuesta a la 
Responsable de 
Evaluación o 
Comisión de 
Calificación.    

7

Una vez recibidas las 
propuestas o las 
respectivas 
cotizaciones, realiza 
la evaluación y 
calificación de las 
propuestas y emite 
un informe de 
recomendación 
dirigido al 
Responsable de la 
Contratación por 
Desastres y/o 
Emergencias. 

8

En caso de adjudicar la 
contratación colocará el 
proveído “aceptado” en 
el informe; en caso de 
rechazar el mismo 
colocará el proveído 
“rechazado”. 
Posteriormente, suscribe 
el contrato u orden de 
compra y entrega al 
proponente adjudicado.   

9

De acuerdo a 
orden de compra 
o contrato entrega 
el bien al 
Responsable de la 
Recepción o la 
Comisión de 
Recepción.

10

Realiza la 
recepción de bien, 
obra, servicio 
general y servicio 
de consultoría, 
luego emite el 
acta o informe y 
entrega al 
Encargado de 
Proceso de 
Contratación.

11
Remite la carpeta del 
proceso de contratación 
a la Unidad Financiera 
para el respectivo 
proceso de pago.   
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